
Año de 1869 Miércoles 17 de Marzo. Niimero 32. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casa del Sr., Mifton é OO rsUel semestre y 30 el trimestre pagados anticipados Los anuncios se ¡nsertariQ á medio real 

linea para los suscrilores, y un real linea para los que no lo sean. j 

luego Í /UI los Sm. Alcaldes y Séiielarios reci/ian los mimmis del lloletin 
que cormimdan al lislrilo, dispondrán ijue se fije m ejemplar en el sillo de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo deimimero siguiente. 

I M Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados 
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A J 5 T E O F I C I A ! . 

GOBIERNO DE l'ROVINCIA. 

Esr.i DÍSTICA— CmcuLnu. 

Núm. 82. 

Deseosa l a ' J u n t a general 
de Kslinlístlcá de que el: ira-: 
portante ¡ servicio: del intivi-: 
miento de la población se lle
ne con la mayor i-cguluridad 
y exactitud por las muchas 
y trasccndcutalcs cuestiones 
en que interviene como base 
fundamental, y tratando por 
mi parte de secundar con la 
mayor solicitud las aspiracio
nes de aquel Centro directi
vo al paso que ejecutar fiel
mente las disposiciones que 
emanan del mismo, se hace 
preciso que las autoridades 
locales de esta provincia, que 
por negligencia ó ¡¡{uoraucia 
no hayan mirado el servicio 
de que se trata con todo el 
celo 'y-preferencia que su a l 
ta importancia requiere, se 
atengan en lo sucesivo á las 
prescripciones sijfuicntes: 

I . ' Los estados del movi
miento de la población han 
de ser mensuales. 

Vt.' E n los diez primeros 
dias de cada mes, sin mas de
mora y bajo apercibimiento 
de apremio, deberán obrar 
en este Gobierno los relati
vos al movimiento ocurrido 
en el anterior. 

5.' Los Sres. Alcaldes 
cuidarán, bajo la mas estre

cha-responsabilidad, de que 
los estados se llenen con to
do rigor y exactitud, evitan
do: los infinitos errores que 
se advierten en las • distintas 
clasificaciones que los mismos 
determinan. 

4. * Llenos los'estados y 
firmados por los Sres. A lca l 
des se pasarán á los .señores 
curas párrocos para que, vis
ta la conformidad con los l i
bros parroquiales, estampen 
su firma en aquello^, y sin 
la que no se considerarán ul
timados y serán devueltos; 
sin que haya lugar á recla
mación alguna por la respon
sabilidad que pueda exigirse 
con motivo de • la demora 
ocasionada por la devoluc ión. 

5, " Asimismo los señores 
Alcaldes cuidarán de que los 
párrocos y rectores de par
roquias anejas ó de casas de 
beneficencia ,pascn á sus res
pectivos Ayuntamientos los 
estados del movimiento ocur
rido en sus fe l igres ías ó es
tablecimientos, y cuyo nú-
niei o se expresará en los da
dos mensual mente por las au
toridades locales. De llevarse 
á efecto en la actualidad esta 
últ ima dispos ic ión espero par
te inmediatamente en comu
nicación particular. 

Conocida por ú l t i m o la im
portancia de este servicio, 
espero se lleve á cabo por 
todos con el mayor celo, y 
que por tanto no me veré en 
la necesidad de dirigir nue

vos recordatorios ni mucho 
menos exigir la responsabi
lidad debida á la falta de 
cumplimiento. León 15 de 
Marzo de 1 8 6 9 . = l i l Gobcr-
n a d o r = 7 ' o m á s de ¿í. Arde 
rías. 

SECCION DE FOMENTO 

, ' Núrn. 85: 

' Portazgos. 

A pesar del recuerdo dirigido 
á los Sres. Alcaldes populares en 
circular de esto Gobierno inserta 
en el Boletín de 24 de Febrero 

.ultimo, acerca del envió de las 
noticias sobre portazgos, pon
tazgos y barcajes, que se pidie
ron en otra circular inserta en 
el mismo periódico oficial de 8 
de igual mes; se hallan en des
cubierto de este servicio los A l 
caldes que se espeesan en la s i 
guiente relación: 

Alija de los Melones. 
Arganza. 

i Astorga. 
Barjas. 
Beroianos del Páramo. 
Boflar. 
Borrenes. 
Canalejas. 
Cármenes. 
Carracedelo. 
Castrooalbon. 
Castrotierra. 
Cimanes del Téjar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corvillos. 
Ercina. 
Kscobar. 

Galleguillos. 
Gordaliza del Pino. ' 
Grajal de Campos. 
Hospital de Orvigo. 
Igüeüa. 
Láncara. 

Matadeon de los Oteros. 
Matanza. 
Onzonilla. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Sil . . • , 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelay o García. 

i Pola de.Gordon. 
j Pór te la . 
j Pozuelo,del Páramo. 

Prado. 
Quintana del Marco 
Quintanilla de Somoza. 
Eequejo y.Corús. • ¡ 
Reyero. 
Riego de la Vega. 
Robla (La) 
Roperuelos del Páramo. 
Sahagun. 
San Adrián del Valle. 
Sancedo. 
San Cristdbal de la Polantera. 
San Justo de la Vega. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Golomba de Somoza. 
Santa Cristina. 
Santa María del Páramo. 
Santas Martas. 
Santiago Millas. 

* h 

Sigüeya. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amío. 
Toral de los Guzmanes. 
Toral de Merayo. 
Truchas. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefrésno. 
Valdelngueros. 
Yalderrey. 
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Valderrneda: 
Val ü'e San Lorenzo. 
Val de Teja. 
Valdevimbre. ,. 
Valencia de D j 
Valverde Enri^ 
Vegacerbera. W 
Vegamian. 
Vegaquemada.'" 
Villablino. 
Villudemor de la Vega. 
Villadecanes. 
ViMaferr—;— - " " " " " , 7 

' Villaboriiater 
Villaraandos. 
Villamartin de D. Saiiclio. 
Villamiiar. 
Villamol. •• 
Villaraontán. 
Villamoratiel. 
Villanueva de Jamúz . 
Villanueva d? las Manzanas 
Villaquejida. 
Villares de Orvigo. 
Vil lasaba^gq. , ,... : 
Villaselán. 
V i l l i t u r i e l . 
Villazala. ... :, ; 
Villeza. 

)) Zotes del Páramo. 

Y no pudiendo dilatar mas 
el envío íi la superioridad de los 
«stados quo sobro el particular 
me tiene pedidosi h é ' dispuesto 
advertir íl los Alcaldes de los 
Ayuntamientos relacionadós.qíie 
si á correo: ségüidó del en q'úe 
reciban est:i circular no remiten 
las noticias referidas, sin" más 
contemplación nombraré de su 
cuenta plantones de apremio que 
se encarguen dé-récogerlás. 

León 13 de Marzo do 18G9.— 
ElGobernA<\ór=Tomás <leA. A r -
ilcrius. 

y de los sngetos en cuyo poder 
se encuentren, remitiendo unas 
y otros, caso de ser habidos, al 
Sr. Juez de primgjjipijst^ncia de 
Benavente., . ; ' : V.j. 

Ú\ &o)¡m$<ior= Tomás <i$g. A r -
i ier im. "' ,'',v<síív'' 

Señas de tas caballerías^ 

Un macho de seis cuaitas y 
media de alzada, zancajoso de* 
atrás, 5 afipg de edad, c r iz i^y 
col^ contada; herrado de píes y 
ni$no di^reclia, aparejado con al-; 
b j ^ a de pigp, cincha de lana y-
cabezada de correa doble. 

Otro macho castaño de 7 cuar

tas de 9 aiios de edad, en la ro
dilla de la mano derecha dada de 
fliego, aparejado con albarda 
iñaragatjj,, cincha de correa, ca
bezada portuguesa y herrado de 
Jas cuatro patas. 

•Piro de 7 cuartas y un dedo, 
IP;" aüos de edad, crin y cola 
cortada, cincha de correa y ca
bezada de correa doble. 

CUtCVLAR. 

Nilin. 81 

Habiendo sido robadas á Juan 
Alvarez, vecino de Ceraádilla, 
la noche del 22 de Febrero últ.i-
mo, en el Mesón del PV6'?!0. ^ 
Otero de Bodas, tres' cahaller,¡as 
mayores con sus aparnjps,, j j (jur 
yas seflas se expjjesa^, « o f fp^ 
nuacion, encargo á los Sje^. 
cildes de esta, .prqviiyíi?,' G w - r 
dia civil y demás dspendientes 
de mi autoridad procedan á¡ la 
detención de dichas caballepias 

CIBCULAK.—Núni. 85. 

Administración local.—Negociado 4.'—QUINTAS. 

Reclama el estado de los mozos sorteados en los Ayuntamientos de esta provincia para el reemplazo de 
1808, asi como también los justi/icantes de las bajas que hubkren ocurrido, con arreglo á la ley. 

Prescribiendo el art. 18 de la ley de 30 de Enero de 1856, para el reeeinplazo del Ejército, hasta aho-
¡•fl vigente, que el cupo de quintos correspondiente ¿ cada provincia se fije anualmente con relación 
al número de mozos sorteados que resulten en la totalidad de sus pueblos, según el sorteo realizado en 
el'ano anterior inmediato, deduciéndose de dicho número todos los mozos sorteados que hubiesen fa
llecido, los qiíepor cualquiera causa se hubieran comprendido indebidamente en el alistamiento, aun 
cuando no-so les escjluyera de él durante la.épóoa de su rectilicacion, y todos los que se hubieran ex
ceptuado del servicio ségun el art. 75 de la'citada ley, se comprenderá fácilmente lo interesante que 
es la' mayor legalidad'y exactitud en la extensión de los datos á que la misma se refiere, por que de 
ellos depende que él Gobierno de la Nación practique con el mayor acierto y justicia el repartimiento 
general del contingente de quintos entre las provincias, y á su vez las .Diputaciones lo hagan entre 
los respectivos pueblos. Por lo tanto, r'ébómieodo ínuy encáreóidaiiieute i todos los Ayuntamientos.no. 
omitan medio alguno para qué tales disposiciones se cumplan con el níáyo'r rigor y exactitud, remi
tiendo á este Gobierno de provincia antes del 25 del actual un estado que ajustéiextrictamente al mo
delo inserto á continuación y comprensivo de los particulares siguientes: - . 

1."1 E l n úmero de . mozos sorteados en el Ayuntataiiéntó' con fecha 5 de Abril de 1868 para la quin
ta-.del mismo año, y, de los que Iq. hubierán sido posteriormente éh sórtoos supletorios por no incluí rse
les en el general, examinando para.esto las actas respectivas del sorteo que,obren en las Secretarias: 
de los mismos, las cuales ser.'in comprobadas con las mismas copias literales de aquellas remitidas ü 
este Gobierno de provincia dentro del término y con las formalidades prescritas en el art.: 70 de la 
referida ley de reemplazos, así couioftambien-con los demás documentos qué obrah en la Excelentísi
ma Diputación.. , . . •. 

2 ° El número que de los mozos sorteados para dicho reemplazó hubiese fallecido posteriormente. 
Con el firi.de que puedan ser admisibles las bajas de estos, debenln' acompáflársé ál referido estado las 
oportunas fés de defunción. . ; * , . " •' 
j S.*' El-númefo de mozos que hubiesen sido comprendidos indebidamente en el sorteo ó exceptuados 
del servicio, con arreglo.¡i lo dispuesto en el artículo 75 de la mén'donViUa'léy! Para .la comprobación 
de: estas bajas se auompafiarán copias de los acuerdos del Ayuntamiento n del suprimidó-Consejo pro
vincial én virtud de los qué hubiese tenido lugar la exclusión d declaración de excepción:indicadas. 

Cuando no fuese dable adquirir estas pruebas y los certificados exigidos .para acreditar las respecti
vas defunciones A qué se refiere el párrafo 2.° da esta circular, el Alcalde, 'Secretario, é individuos del 
Ayuntamiento firmaran una Ueclarap.ion jurada,en que bajo su mas estrecha responsabilidad!se expre
sen con toda claridad las causa? y razones de la exclusión <$ excepción antes.indicadas, y.baja del mozo 
ó mozos que se solicite. . , 

Con el fin de evitar dudas y entorpecimientos que pueden dar lugar á consultas sobre esto servicio, 
como han venido liiiciéndose eaailos anteriores, ha.croido conveniente deber advertir: que en las deduc
ciones no se comprenden los exceptuados por exención flsiea y legal, ni los, que habiéndoles tocado la 
suerte do soldado cubrieron sú plaza personalmente ó'por" medio de sustitución ó retribución, puesto 
que dichas exclusiones se refieren únicamente á los que fueron incluidos indebidamente en el Sorteo 
por estar comprendidos en los seis casos d e s a r t i c u l o , ^ cuya lectura recoiniéndó muy eficazmente á 
todos los Ayuntamientos. ' ' ' . • ' ' . . • • 

Considero innecesario el insistir haciendo comprender á las Corporaciones populares de esta provin
cia la impottancia ,del servicio mencionado, y la responsabilidad en que incurrirían al tenor de lo dis
puesto en los artículos 70 y 164 de la ley de Quintas "por sus omisiones culpables ó fraudulentas a l 
formar dicho estado asi que ine limito 4 encargar la pronta remisión del mismo, que lo mas tarde de
berá obrar en este Gobierno antes del 25 dél actual, según se deja indicado, i fin de que pueda for
marse el estado general d é l a provüicia con toda.precisión y exactitud y remitirle á la Superioridad tan 
luego como se me reclame. . ., , . .. • 

Y por último, abrigo también la confianza dé que, con arreglo i lo que se determina en la vigente 
y repetida ley de Quintas, é ínterin otra cosa en contrario no se disponga, todos los Ayuntamientos se 
habrán ocupado y continuarán ocupándose en las,pperacionos necesarias para poderíealizar el reem
plazo del año actual, observando estrictamente en ellas todos los plazos y trámites que en dicha ley 
se prescriben, la cual recomiendo de nuevo cuiden de tener muy á la vista, examinándola, jr consul
tándola para cada vina de dicha.! operaciones, á ijn de no iucurt;ir: en omisiones y faltas que muchas 
veces son irreparables, y siempre ocasionan graves é inevitables correepiones.. , ; -, : 

León 14 de Marzo de 1869;—El Góbernádór ttóVissiTmAt de A. Arderius. 

http://Ayuntamientos.no
http://firi.de
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MODELO Á QUE ALUDE LA PRECEDENTE CIRCULAR. 

Provincia de León 

Ayuntamiento do 

Partido judic ia l de 

Sorteo del 5 de Abr i l de 1868 para 
el reemplazo ordinario de 1868. 

ESTADO que demuestra el tiiítnero de mozos que ftteron sorteados en este Agunlamiento el 5 de Abr i l de 
1869 para el,reemplaio ordinario del mismo año, con espresion de los mozos que deóen deducirse de 
dil/io número se¡/un lo dispuesto en el articulo 18 de la vigente Ity de Quintas. 

I'UEBLOS hE ESTE AHUNTAMIENTU. 

Núnicro de los mozos 
sorlearios en n de Abril 
de 1808 para lá quinta 
del n ismo año, sugun 
las actas; y do los in
cluido) postcrionnenle 
en sorteos supletorios. 

SUMAS TOTALES. 

Número 
de los mozos sorteados 

que han fallecido 

Número de los mozos 
comprendidos indebida. 
mente en el sorteo, y 

do los exceptuados del 
servicio según el arti* 

culo 15 de la ley. 

Fecha y Jirma del Alcaide: 

. Está examinado y comprobado por e l ' A y u n 
tamiento, el que le encuentra conforme con los 
datos existentes en el mismo. 

• ' • P. A . del A. 
E l Secretario, 

DEL GOBIERNO MILITAR 

El; Exctno. ,Sr. Ministro de la 
Guerra en 11 del actual, ha. te
nido á bien disponer; que á. la 
mayor brevedad posible, se es
plore la voluntad de los indivi 
duos del ejército' que debiendo 
pasar t la segunda reserva, 6 
que hallftndose en ella, les cor
responda obtener su licencia ad
soluta en todo el año actual de
seen reengancharse , para servir 
en activo en los cuerpos con su-
geccion á lo prevenido en los dos 
últimos párrafos del art. 19 de 
la ley de 24 de Junio de 1867 y 
con las ventajas de premios y 
pluses que establece el decreto 
de 20 de Febrero último. 

Y ¿ l in de cumplimentar la 
anterior disposición, con la pre
mura que lá dicha' superioridad 
ordena, ruego y encargo á los 
Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia que por 
todos los medios de publicidad 
que estón á sus alcances y con 
la mayor brevedad,..posible, la 
notifiquen,-y;hagan llegar i . ÍO-

nochuiento .de los. individuos del 
ejército .pertenecientes á la se
gunda réserva, rémitiéndome di 
chos Alcaldes sin pérdida de 
tiempo relación nominal de los 
citados individuos que desean 
pasar al ejército activo, 6 notifl-
c&ndoiue en el mas breüé plazo 
si no hubiera ninguno en sus 
respectivos múnicipibs. León 12 
de Marzo de.1869.—El Coman
dante G efe, Tomás de las Heras. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, pueda hacer 
con la debida oportunidad, ; la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama del cupo de la contr i-
bticipn torritprial .en ;pl-prdxi(no 
año económioo de 1869 & 1870, 
so previene á todos los propieta
rios tanto vecinos como foraste-, 
ros del municipio, .presenten en 

esta Alcaldía en el término de 
15 dias á contar desde la inser
ción de éste anuncio en el Bole
tín oficial, las relaciones que en 
la misma hayan sufrido, espre
sando sus causas, con la adver
tencia que trascurrido dicho pla
zo, la Junta obrará según sus 
atribuciones. Láncara 6 de_Marzo 
de 1869.—El Alcade, Casimiro 
Suarez.—P. A. U. L. J.—Elias 
Fernandez, Secretario. 

Alcaldía popular de San JSsleban 
de Nogales. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer, 
eon oportunidad y acierto la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de contribución 
territorial que al mismo corres
ponda en el próximo aüo econó
mico de 1869 á 1870, se previene 
á todos los propietarios.yppinor 
y forasteros que posean bienes de 

los sugetos á dicha con tribucion 
en el radio de este distrito muni
cipal presenten en la Secretaría 
de la corporación al término de 
doce días las relaciones de la 
alteración que haya sufrido su 
riqueza en el corriente aüo, ad
virtiendo que las traslaciones de 
dominio se han de justificar de
bidamente y que pasado dicho 
plazo sin verificarlo, la junta pro
cederá de oficio y les parará 
perjuicio en juzgar por los datos 
anteriores y con arregla á ins
trucción. San Estaban de Noga
les Marzo 12 de 1869.—El Alca l 
de, Ignacio Lovo.—El Secreta
rio, Santiago Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proce-
cedeKcon el" debido acierto a la 
rectificación del amillaramiento 
que h á de servir , de base .para e l 
reparto de la contribución t e r r i 
torial y pecuaria en el año eco
nómico de 1869 al 1870, se hace 
preciso á todos los hacendados y 
colonos vecinos y forasteros pre
senten en la Secretaria de la 
misma dentro del término de 15 
días desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, re
laciones de alta ó baja que haya 
sufrido su riqueza en la in t e l i 
gencia que de no hacerlo asi la 
Junta lo verificará de oficio y por 
los datos que adquiera parándo
les e!perjuicio que haya lugar. 

Fresnedo 10 Marzo de 1869.— 
E l Alcalde, Vicente de Arroyo. 

Alcaldía conslilucional de 
Carrizo de la Rivera. 

Espirado el plazo de treinta 
días para la presentación de las 
solicitudes para la Secretaría de 
este Ayuntamiento que se halla 
vacante, la han pretendido Don 
Fausto Deogracías Garrido, ve^ 
ciño de Villabráz, D. Manuel A l -
varez de Valdefresno y D. Anto
nio Moro de esta de Carrizo. Es
ta última instancia desestimada 
por estar estendida en papel 
blanco y faltar los documentos 
que habían de acompasar 4 olla 
prevenidos en el art. ÍQO, do Ja 
vigente ley municipal, encoá-. 
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trándose en este últ imo caso la 
de D. Manuel Alvárez. • 

Se, lo oomuQÍco á V. S. en 
oumpliraiento del a r t 101 de d i 
cha ley á'fln dé qúé sé sirva or-' 
donar se inserte en el Boletín 
oficial para en; el término de.15 
dias oir las reciamaciones"qué se 
presentaren contra la aptitud'le-
ííal do los pretendientes. Carrizo 
7 de Marzo de, 1869.—El Alcal
de popular, Francisco Ordoflez. 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado. D. Manuel Prieto Oe-
¿iiiu, Juei de primera instancia 
dé esta ciudad de León y i» 
partido etc. 

Hiigo saber: qiie & vir tud de 
autos ejecutivos que penden en 
este Juzgado ¡4 instancia de D. 
Santos Astorgáho Domínguez, 
vecino de la ciudad de Astorga, 
representado con poder por el 
Procurador D. Pantaleon Pedro 
Ramos, contra ü . Eulogio Santos 
Moscoso, vecino de Mansilla de 
las Muías,. sobre: pago de ocho
cientos veinte1 escudos, se sacan 
á - pú Mica'' licitación./ los' • bienes 
embargados al deudor, .gue . con 
su tasación son conáo siguen: 

I V I Ü I I ' . : ; r . .•; . K ¡ . : - ¡ . ^ ^ • ' ^ • • • t 

• " ' • ^EsCUdM^Miiís.l 

de tsla ciudad de Astorga y su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Luis Fernandez y Fer
nandez natural y vecino de Sue
ros, de edad de treinta afios, ofi
cio labrador, para' que U té rmi- ' 
no de treinta dias á contar: desde . 
que se anüncie en la Gaceta del ' 
Gobierno, se presente en la cár- . ] 
cel de ésta ciudad á contestar á 
los cargos que contra él resultan ¡ 
en Ja causa.de homicidio_cometi- , 
do en la pérsona de Carlos Ca- ' 
beza, vecino que fué de Perreras j 

; en la noche ,áel • veinte y cinco 
de Enero del aüo últ imo; pues de 

' no verificarlo' pasado dicho, t é r 
mino, se seguirá la causa en su 
rebeldía parándole todo perjui
cio. Astorga once dé Marzo de 
m i l ochocientos sesenta y nue-
ve.—Victorino Luna.—Forman- ' 

'dado de su Sría.; Benito Isaac 
Diez. 

~ Óediá docena' dé si- ' ;'',*:: 
lías.coñiasientó de paja " ' 
en buen estado, tasadas -
enl . . .' , . " . , . ; 2 400 

Cna mesa' afufrador 
de chopo sin cajón: con - J 
su caja de brasero y es- . . . , ; v 
te dé hierro. . . '. ". i3" " ' 

•Otravmesa con dos' 
cajones de chopo. , ,. . ; 2 

Una casa en ¿1 casco 
dé Mánsilla' á la calle 
de los Mesones, seflála-
da con é l número trece 
y cuyos linderos cons
tan del expedienté. ." . 495 ' 

. Otra casa en el casco 
de,dicha,villa á la calle 
del Mercado, marcada 
con el número siete en. 331 200 

Habiendo fallecido ab-intestato 
Zoilo Alvarez, vecino que fué de 

•Castrillos de Cepeda, se cita a 
; todas las personas que se crean 
¡con derecho á los bienes que de
jó ó que tengan que hacer reola-
• maciones contra la.testamenta-
i ría le.deduzcan-en~éste'Juzgado-
por, medio de Procurador con pp-
der bastante,; dentro del térm no 
de treinta 'dias, que .einpezarán 
. í oontársé desdé el siguiónté 'dé 
la inserción de esté edicto. en 'el 
Boletín oficial, de la provincia, 

. pues de no hacerlo les parará el 

. perjuicio que haya lugar. Astor
ga once do Marzo de mi l ocho
cientos sesenta y-nueve.—Victo
rino Luna.—Por su mandado, 
rtalustiano González de Keyeroi 

Total. 832 600 

Lo que se anuncia al público 
para que las persouas que deseen 
interesarse en la adquisición de 
los referidos bienes acuda el dia 
treinta del actual y hora de las 
once de su maSana, bien en la 
Sala de Audiencia dé esté Juzga
do- 6 bien en él pueblo dé Alan-
silla de las' Múlás en cuyos dos 
pantos se verificárá el remate.' 

Dado en León á cuatro de Mar
zo de in i l ochocientos sesenta y 
nueve.—Manuel .Prieto Getino. 
—Por mandado de su'Sria., An
tonio García Ocoh. 

AUDIENCIA D i ViUADOLID. ' 

PARTIDO DE PONFERBADA. 

de Andrés García, se verificó en idem 
vuelto. ' 

Terreno en el pago de Cuadros, no 
tinne cabida ni linderos, foroá favor de 
Tirso Pereí, se verificó en id. 167. 

Huerta en el pago del Revolvedern, 
no tiene cabida ni linderos, foro á fa
vor de Anastasio Rodríguez, se verificó 
en id.-

Heredad en el pago del Molino de 
Torres, no tieno cabida ni linderos, fo
ro á favor de Bartolomé Castro, >e ve
rificó en id. vuelto. 

Heredad en el Pago del molino, de 
. Turres, no tiene cabida ni linderos, fo
ro á favor del mismo en id. 

Cortina en el Barrio de la Puebla, 
no '«presé su cabida ni linderos, foro 
á favor de Baltasar González, se verifi
co en id. 168 

Tierra en el pago de la Granja, no 
tieiie cabida ni linderos, compra ¡1 fa
vor de Agustín González, se verificó en 
idem. 

Casa situada en el campo de la Cruz, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por José Martínez EspaBa, 
se verificó en id. vuelto, 

i Vina en el pago de Llamas, no tiene 
cabida ni linderos, tiene foro,: compra 
i favor de Agustín Ger>'olez se verificó 
en id. 

Casa situada en el campo de la Cruz, 
no espresa su ostensión número ni lin
deros, hipoteca constituida por Josefa 
Martínez, se verificó en id. 

Tina en el pago de Tejares, no es-
presa su cabida ni linderos, compra A 

""'en'íd.'" - "v--'- . —• • 
•Casa situada en.el Barrio de la Pué-

blá; no éspresa su éstension número ni 
liiíderos, hipoteca constituida por An-

! tdnió Gonzíléz se verificó en id. MR'. 
• ' Casa situada én la Cruz de Miranda, 
'lio espresa su éstension número ni ,lin
deros, hipoteca constituida por Antonio 
Callejo y otros, se verificó en id. 

Huerto situado en id., no espresa 
su cabida ni linderos, hipoteca consti
tuida por los mismos en id. - - - -

Casa situada en la calle que vú al 
.Campo de la CriíZi no éspresa'1 su es-' 
presa su éstension, número ni linderos 
hipoteca consUtijida por los mismos eii 
idem. '. .. :. ' ; . 

| Casa situada eri la calle Nueva que 
• va al campo de la Cruz, no: espresa • su' 

; esfunsion, número, ni linderos, hipote-
constitijida por D. Pedro Túnenzo se 
verificó en id. vuelto. 

1 ' Casa y huerto situados en el campo 
, de la Cruz, no,espresa su éstension nú-
; mero ni linderos, compra á favor lie 
i Juan Pérez, se verificó en i d , 

Huerta situada én eUpago del Revo 

Eilraclo de las inseripcionel defectuosas 
(¡ue se hallan en el Registro de este 
partido. 

(COMINI'ACION.) 

Vina en el pago de-Compostilla, no ': laedero no espresa su cabídani linderos 
tiene cabida ni linderos, pensión, Ma 

M licenciado D. Victorino L u -
M i Juez de primera imltt>>¿*9 I «o tiene cabida ni linderos foro i favor. 

nuel Blanco se verifico eo 1775 fólio 
108. 

Cas» y huerto situados en el Barrio 
de la Puebla, no expresan su ésten
sion número ni linderos, hipoteca cons
tituida por Nicolás Laso, se verifico 
en 1775 fólio 105. . 

Cortina en el pago de la Borreca. 
no tiene cabida ni linderos foro i favor 
de Bartolomé Fernandez/ se verificó en 
id. 165,vuelto.; 

Tierra eii el pago -del Hospital, no 
tiene cabida ni • linderos, foro á favor 
dsl mismo en id. 

Huerta en el pago del Sacramento 
no tiene cabida ni linderos, foro i favor 
del mismo en id. 166. , 

Huerta en el pago dé S. Lázaro él 
viejo, oo tiene cabida ni linderos, foro 
á favor del mismo en id. 

Coi-lina éb'el pago de los Molinos,1 

hipoteca constituida por Fernando A 
rias; se verificó en id: 170. 

Casa situada en el Mercado viejo no 
espresa su eslénsion, número ni linde 
ros, hipoteca constituida por ci mismo 
eoid. 

Villa en él pago de la Calabaza, no 
espresa su éstension número ni linde
ros, hipoteca constituida por Pedro 
Vinambres, se verificó en id. vuelto: 

Casa situada en el Barrio de la Pue
bla, no espresa su éstension número ni 
linderos/ hipoteca , constituida por An
tonio Rodríguez se verificó en id. 171. 

Huerta en el Pago del Humeral, no 
no tiene cabida ni lindero hipoteca 

; constituida por el mismo en id. 
Casa y corljna situadas én el Crucj-

i Qjo de.lá Puebla, no espresa su esteno 
sion número ni linderos, foro á favor 
de Simop Rodríguez, se verificó en 
idem. 

Casa j cortina situadas eu id., no 

espresa su éstension número ni linde
ros, hipoteca constituida por el mismo 
en id; ' 

Casa situada en el Barrio de la Pue
bla, no espresa su éstension, número 
ni linderos, hipoteca constituida por 
Antonio Balvna, se verifico en idem 
vuelto. 

Cija situada en el Barrio de la Pue
bla, no éspresa su éstension número ni 
linderos, hipoteca constituida,por Ao; 
torio Bal.voa, sé Verificó en iü. viiólto. 

Casa y huerto situados én él Barrio 
de la Puebla no espresa__suv éstension 
número-ni-tindérósr foro f'favor dé 
Frsncisco González, se verificó en idem 
vuelto. 

Casa situada en el Barrio de la Pue
bla, no espresa su éstension número ni 
linderos foro i favor de Antonio Fer
nandez, se verificó en id vuelto. 

Casa y huerto situados en la callé 
del Paraisin no espresa su éstension uú-
mero ni linderos hipoteca constituida 
por Roque Garda, se verificó en idem 
vuelto. 

Huerta en elpago del Revolvedero no 
espresa su cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por Roque Garda,se verifi
có en id vuelto. 

Casa situada en el Barrio de San An
drés no espresa su éstension número ni 
linderos hipoteca constituida por An
drés Alvarez se verificó en id. vuelto. 

Casa situada en el Barrio de la Pue-
: bla, no espresa su éstension número ni 
linderos hipoteca constituida por Ángel 
.Diez, se verificó'én id. vuelto. 

Casai situada.en el Barrio de la Pue
bla, no éspresa su éstension número ni 
linderos.";'hipoteca constituida por Dio-
nisio'Feo, se vérlficó en id. vuelto. 

Casa situada en la calle de Paraisin. 
no espresa su éstension número ni lin
deros hipoteca constida por Francisca 
Alvarez, so verificó en id. vuelto. 

.'. Casa-y huerto situados en el Barrio 
de Otero, no espresan su éstension nú
mero ni.linderos-foro á favor de Alonso 
López se .verificó en id., vuelto. > — 

Huerta y prado en el pago del Valle, 
no espresan cabida ni. linderos foro' a 
favor de Alonso López, se verificó en 
idem. .'".:. -_; : :. . .' 
. Heredad en el pago de Castañales no 
esprésa su cabida ni,linderos,;foro a fa-
vor dé Alonso López y.oiros se verificó 
en idem. ' ' ; • ' : . 

Vlfia en el pago del Castro,'lío tjéne 
cabida ni linderos, hipoteca constituida 
por FranciscoGonzalezse verificó en id. 
vuelto. 

Casa situada en'el' Barrio de lá Pue
bla no espresa su éstension número ni 
linderos, foro é hipoteca constituida por ' 
Manuel ñodriguez y otros se verificó en 
175.' - ; 

Heredad eñ el pago de las Torcas, 
no espresa su cabida ni linderos, hipo
teca constituida por el mismo un id. 

Viña éii el pago del Castro. m> es-
presa su éstension número ni linderos, 

: hipoteca constituida por D. Antonio 
Caballero, se neriHcó en id. vuelto. 

Casas! situadas en el Barrio de la 
Puebla', no''éspresa su éstension númer 
ro ni linderos, hipoteca constituida por 
Andrés, Alvarez, se verificó en idem 
176. , -, ' . • 

Cortina en el pago del Navaliego, 
no tiene cabida ni linderos, foro á .fa
vor de Juan Heriz, se 1 erificó en idem 
vuelto. 

fSeconlimiurá.^ 

Imprenta de M i ñ ó n . 

http://causa.de

